
T Í T U L O XXI.—Z)e la revocación ij de la traslación de los 
legados. 

P, jCómo pueden revocarse los legados? , j ,i , i 
R. Los legados pueden revocarse por la sola voluntad del 



testador, á diferencia de la institución de heredero, que sólo 
puede revocarse según las formas legales. {W. lib. I I , tít. XXJI . ) 
La revocación de un legado es expresa ó tácita, según que se 
declara ó manifiesta expresamente por las circunstancias la i n 
tención do revocar. 

P. La revocación tácita del legado, ¿resulta siempre de la 
venta que hubiera hecho de la cosa legada el testador? 

Ji. La venta no revoca por sí misma el legado, porque se 
puede legar la cosa de otro (I): lo que verifica la revocación es 
únicamente la intención con que se hizo la venta (2). Así, el 
legado permanecería siendo válido si el testador no hubiera 
hecho la venta espontáneamente, sino porque estaba obligado 
á ello por una urgente necesidad. Lo que decimos de la enaje
nación de la cosa legada se aplicaría al caso en que se empe
ñase: no daría lugar á la revocación sino en cuanto el testador 
hubiera tenido intención de revocar.—En lodos los casos, la 
enajenación ó la dación en prenda de parle de la cosa deja 
subsistente el legado por el resto (§ 12, tít. preced.) 

P. Guando se manifiesta tácitamente la intención de revo
car, ¿se verifica la revocación según el derecho civil {ipso ju-
j'c)? (V. el título de las excepciones.) 

R. No, señor; pero puede rechazarse la acciou del legatario 
por la excepción de dolo que el pretor concede al heredero, 
{Gayo, I I , § 198.) 

P. ¿Cómo se hace la revocación expresa? 
R. La revocación expresa se hace, ya sea en el mismo tes

tamento en que se hizo el logado (3), ya sea en un codicilo pos
terior. Según el derecho antiguo, la revocación debía (4) ha
cerse en términos directamente contrarios á la fórmula em
pleada en el legado {do, lego—non do, non lego); y en esto so 
diferencian los legados de los fideicomisos, que podían revo
carse con cualesquiera palabras. Justiniano, que asimiló los 



(I) E s evidente que, según el derecho antiguo, se anulaba el legado i>er vindica-
tionem, si la cosa legada no se hallaba en el patrimonio del testador cuando éste 
moría. 

(2; Así , se revocaría el legado si tal hubiera sido la intención del testador al 
enajenar, á pesar de la nulidad de la enajenación y de recobrarse la cosa enajenada. 

(3) L a confección de un nuevo testamento destruiría el primero y, por consi
guiente, todos los legados que contuviera; pero aquí se trata de la revocación de un 
legado que se puede hacer sin destruir las demás partes del mismo testamento. 

(4) A l menos según el derecho civil, porque el pretor concedía al heredero la 
excepción de dolo cuando no se había hecho la revocación según la fórmula reque
rida. (L. 9, ff. de adim.) 



legados á los fideicomisos, permitió revocar un legado en los 
términos de que quisiera valerse el testador. 

P. ¿Puede ser condicional la revocación? 
R. Sí, señor, y entonces se reputa el legado hecho bajo con

dición contraria á la de la revocación. Pero esto no impide 
que se halle sometido á la regla catoniana, porque la revoca
ción sólo puede disminuir las eventualidades favorables ai le
gatario sin aumentarlas nunca. (L . 14, ff. de adim.) 

P. ¿Puede el testador transferir el legado de una persona á 
otra? 

R. Sí, señor; por ejemplo, puede decir: Leyó á Sempronio 
el esclavo Slico que he legado á Ticio (1). La traslación se ve
rifica del mismo modo que la revocación expresa, es decir, ya 
en el mismo testamento, ya en un codicilo posterior al testa
mento. 

P. ¿Cuáles son los efectos de la traslación? 
R. La traslación tiene dos efectos: destruye el primer lega

do y forma de él otro segundo. Estos dos efectos son indepen
dientes uno de otro. Así, aunque fuese inútil la revocación del 
primer legado, por ejemplo, porque hubiera premuerto el le
gatario, el segundo legado no impediría la revocación del pr i 
mero. (L. 20, ff. de adim.) (2). 



ll) E s difícil frecuentemente distinguir si el testador quiso hacer una traslación 
propiamente dicha, ó si quiso llamar á muchos heredaros conjuntamente re tantum, 
ó bien substituir vulgarmente á un legatario para el caso en que éste no quisiera 
ó no pudiera aceptarlo. Para ello debe indagarse cuál fué la intención del testa
dor, porque todo depende de esta intención. 

(2) L a traslación de un legado podía hacerse, según refiere Paulo, no sólo va
riando la persona del legatario, sino también la del heredero que lo habla de pa
gar, ó bien !a cosa legada, y entonces se llama traslación de cosa ú cosa, ó dejando 
condicionalmente el legado que se habla dejado puramente, ó viceversa.—(JV. del T.) 


